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0e de jurio de 2,021, que contie," 9l'BI::tFiff3l;s!1tR3h"33lii,r¿3rr.i:ff!3documentos que obran en el expediente judicial No2016-og5-ACA, u; ,; toial oe treinta y dos(32) folios;

CONSIDERANDO;

e r a rt í c u r o 7 6 e s t a b r e c e " L a D i re c c i ó n, R 
" 

$ Xi ; l i 5 "J.l. i13Íi 5 "J, : :üT: 3? ff : ¡,::tT fl lGobierno Regional responsable del sJrvicio 
"ou.átiuo 

en el ¿m6¡to de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normáiir. .on el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Direc.ciÓn Regional de Educac¡on 
"r óromover la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciéncia y la,tecnologi" ÁJ"gura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y 

"qüioao "n'ru 
ámbito jurisdiccion al, paralo cualcoordina con las unidades de Gestión gducativa lo""r' y convoca la participación de losdiferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der EstadoHiilli,.Jñ ,l:i:" |;rr1l:it"rTLry;'E,"Í3peruano en proceso de modernizaciónen sus diferentes instancias, oepenáLncias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la fnalidad Já Áájorrr la gestión pública y construir unEstado democrático, descentrafizado y ar servicio der ciudadano.

fecha 23 de octubre de 2Q07,", 
"r 

.rti.crorJffira:t::::il:',["T:,:33r"fE:#::l::
Modernización la gestión del Gobierno Regionar oe san Martín, con el objeto de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del serv-icio oe la á¡uJadanía, y optimizar el uso de losrecursos"' y en el artículo segundo establece "rt proceso o" luoá"rnür.¡ánlrplica accionesde Reestructuración orgánióa, Reortanizac¡ón Aomlñistrat¡va, fusión y disotución de las
:i*ixffi.,:?r",;f::j::,H::"J,ar en" tanto exist, o,pr¡.¡o.o oe runctü o integrando

recha 10 de setiembre de 201e, 
"n "r 

.,?il'r3'l",LT=""§"rt"':ffi::ii?"i:l:""frt#Lti,:;
del Reglamento de organizacióÁ y Funcion". - noioel éoo¡erno Regional de san Martín;

I9?ls, interpone demanda 
"ont"n.io§'i#,r?,H"üi?i:r,T:"'rt: *§.:i,yfih,,:ijNo20'16-085-ACA; siendo así, mediarite ResotucioÁ ñ;ñ de fecha og o"'Sgosto de 2017,emitida por el Juzgado civil de la Provincia oe lamaJ] r"rr"tr" oecrarairuNDADA ENPARTE la demanda y en consecuencia NULA la nesáluc-¡bn Directoral N.006g3-2011-,GEL-L' de fecha 27 de seiiembre oe zoliGolo en er extiámá'lru.orr"rponde ar demandante) yla Resolución Adminjstrativa Ficta, y'dirpon" q*'i; áitio.o cumpla con emitir resoluciónadministrativa otorgando al demaÁdante er leint"gá o" h aánln.r.io;; Especiar porPreparación de clases y Evaluación equivarente atáou de su r.-r;;;;;íón totar, por erperiodo comprendido deáde el 19 junio de 19g6 at is ¿e noviembre de 2o1z;con deducción
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de los montos abonados de haberse efectuado pago alguno por el mismo concepto, más los

intereses legales que correspondan, que se liquidarán en ejecución de sente¡cia, sin costas

nicostos, lah¡sma que es apelada por la parte demandante ante la Sala Civil Descentralizada

de Tarapoto generándose la Sentencia de Vista contenida en la Resolución N'15 de fecha 05

de marzo de-2018 que resuelve REVOCAR la sentencia y la declara IMPROCEDENTE, por

lo que la parte demandante interpone recurso de casaciÓn ante la Primera Sala de Derecho

Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República

generándose lá Casación N"11908-2018 de fecha 31 de enero de 2020 que resuelve

óOruflRfVleR la sentencia de primera instancia que declara FUNDADA la pretensiÓn de la
parte demandante y DECLARÁ]¡OOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante

hesolución N'18 de fecha 16 de noviembre de 2020 emitida por el Juzgado Civil - Sede

Lamas;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

"rüb¡""" 
lo siguiente:"Toda persona y autoridad esfá obligada a acatar y dar

cumplimiento á las decisíones iudiciales o de índole admínistrativa, emanadas de

autóridad judiciat competenfg ensus propios términos, sin poder califícar su contenído

o sus fundamentos', restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, baio

responsab itidad civil, penal o ádministrativa que la ley señala'; por lo que, la Dirección

Reiional de Educación-San Martín cumple efectuar logr? las gestiones necesarias para dar

esñ¡cto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas, que a su vez constituye la unidad

ej".rtor" 30s - Educación Lamas, con autonomía presupuestal financiera; siendo así,

órresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial; correspondiendo

emitir la presente resolución; 
pot ras razones expuestas y de conformidad con

el Decreto Supremo N"OO9-2016-ülttEpU quE m-o-difica.el reglamento de la LeY No.28,9,4! -

L"y C"n.ral de Educación, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico

ordenado de la Ley N. 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de Ia Oficina de AsesorÍa Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-201g-GRSM/GR'

SE RESUELVE

ULO ERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial No20 16-085-ACA, el Pago de

Bonificación EsPecial Por PreParación de Clases Y Evaluación equivalente al 30% de su

remuneración total, a favor de MIGUEL ANGEL MOLINA RODAS, Por el Periodo

comprendid o desde el 19 junio de 1 996 al 25 de noviembre de 2012, más los intereses legales

que corresPondan, que se liquidarán en ejecución de sentencia; la misma que fue declara

fundada mediante Sentencia contenida en la Resoluci ón N"09 de fecha 03 de agosto de 2017,

as y REQUIRÉNDOSE su ejecución
emitida Por el Juzg ado Civil de la Provincia de Lam
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mediante Resolución N'18 de fecha 16 de noviembre de2O2O, porel Juzgado Civil - SedeLamas.

Ejecutora 305 Educación Lamas; ffi l1:,tr"j'tl'"1'yilLXl:
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N"Og.

SecretaríaGeneraldelaDirección*"ffi#]r,fiy-::?[?J::.1:
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y oficina deOperaciones - Unidad Ejecutora 30S - Educación Lamas-'

resoluciónenelPortallnstituciona,o"ffi:y?.J[::.ff5,x'ff:,i};
(www. d resanm a rtin. oob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.
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